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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

ACUERDO por el que se especifican los productos no medicados para uso o consumo animal que se desregulan. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

FRANCISCO JAVIER MAYORGA CASTAÑEDA, Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 35, fracciones IV y XXII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 6, 
fracciones I, II, XIII, XIV y LI; 91, fracciones I y II; 92, 94, 96, 97, 101 y 102 de la Ley Federal de Sanidad 
Animal y 49, fracciones I, II y VII del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, y 

CONSIDERANDO 
Que en los términos del artículo 92 de la Ley Federal de Sanidad Animal, es atribución de la Secretaría 

determinar aquellos productos para uso o consumo animal que por sus condiciones de sanidad, inocuidad, 
eficacia, y riesgo requieran de registro o autorización; 

Que actualmente existen productos que son regulados y que no representan un riesgo zoosanitario, que 
no tienen efectos tóxicos y no implican un riesgo para la salud, ya que no tienen efectos terapéuticos y no 
tienen efectos residuales en los tejidos animales que puedan repercutir en la salud animal y que por lo tanto 
no es necesario restringir o prohibir su empleo, y 

Que es pertinente llevar a cabo acciones de desregulación, que sin poner en riesgo la salud animal, 
apoyen la productividad o competitividad de los sectores productivos de productos destinados para uso o 
consumo animal, manteniendo las medidas de seguridad necesarias para el control de dichos productos, por 
lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE ESPECIFICAN LOS PRODUCTOS 
NO MEDICADOS PARA USO O CONSUMO ANIMAL QUE SE DESREGULAN 

Artículo 1. El presente Acuerdo tiene por objeto establecer los productos que por no representar riesgo 
sanitario en el uso y consumo animal, no requieren de registro o autorización por parte de la Secretaría. 

Artículo 2. El presente Acuerdo tendrá aplicación en el territorio nacional, respecto a la producción y 
comercialización de los productos a que el mismo se refiere. 

Artículo 3. Los productos que estarán exentos de registro o autorización y que por lo tanto se podrán 
producir y comercializar libremente, serán los siguientes: 

I. Productos elaborados con vitaminas, minerales, aminoácidos o carbohidratos o la combinación de 
éstos, de origen vegetal o sintético y que sean administrados por vía oral; 

II. Arenas para excretas de gatos; 
III. Polvos secantes de origen mineral para animales recién nacidos; 
IV. Desengrasantes para equipo e instalaciones pecuarias, siempre que no estén en contacto directo 

con los animales; 
V. Eliminadores de bolas de pelos para gatos, elaborados con glicerina o aceites minerales o vegetales, 

que sean aplicados por vía oral; 
VI. Colorantes de origen vegetal para el pelo y plumas de los animales; 
VII. Lápiz graso para marcar al ganado; y 
VIII. Repelentes utilizados para evitar el marcaje de territorio de los animales. 
Artículo 4. Las empresas dedicadas a la producción y comercialización de los productos establecidos en 

el artículo anterior, deberán seguir cumpliendo con lo dispuesto en los puntos 4, 5 y 6 de la “NOM-059-ZOO-
1997, Salud Animal. Especificaciones de productos químicos, farmacéuticos, biológicos y alimenticios para 
uso en animales o consumo por éstos. Manejo técnico de material publicitario”. 

Artículo 5. La Secretaría emitirá, a petición de parte, los certificados de libre venta y de origen, respecto 
de los productos a que se refiere el presente Acuerdo. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a los treinta días posteriores a su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 
SEGUNDO. Los registros o autorizaciones relativas a los productos a que se refiere el presente Acuerdo 

que se hubieren expedido previamente al inicio de la vigencia del presente instrumento, serán revocados. 

México, D.F., a 5 de noviembre de 2010.- El Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca 
y Alimentación, Francisco Javier Mayorga Castañeda.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se declara como zonas libres de moscas de la fruta del género Anastrepha de importancia 
cuarentenaria a los municipios de Armadillo de los Infante, San Luis Potosí, San Nicolás Tolentino, Santa María 
del Río, Tierra Nueva y Villa de Reyes, en el Estado de San Luis Potosí. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

FRANCISCO JAVIER MAYORGA CASTAÑEDA, Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 35 fracción IV de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 6o., 7o., fracción XXII 
y 37 de la Ley Federal de Sanidad Vegetal; 6o., fracción XXIII del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, lo establecido en los puntos 4.13.1, 4.13.2, 
4.13.3 y 4.13.5 de la Norma Oficial Mexicana NOM-023-FITO-1995, por la que se establece la Campaña 
Nacional contra Moscas de la Fruta y en la NOM-075-FITO-1997, por la que se establecen los requisitos 
y especificaciones fitosanitarias para la movilización de frutos hospederos de moscas de la fruta, y 

CONSIDERANDO 

Que es facultad de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
(SAGARPA) declarar zonas libres de plagas que afecten vegetales, conforme a los resultados de los 
muestreos en áreas geográficas determinadas; 

Que la apertura comercial ha propiciado que las organizaciones de productores, Gobiernos Estatales y 
Gobierno Federal, hayan conjuntado esfuerzos para establecer la Campaña Nacional contra Moscas de la 
Fruta, tendiente a establecer zonas libres de la plaga; 

Que debido a las condiciones agroecológicas y por la naturaleza de las diversas actividades fitosanitarias 
que se aplican en una zona de baja prevalencia, esta dependencia puede declarar como zonas libres de 
moscas de la fruta a una región geográfica cuando los interesados han cumplido con las especificaciones 
fitosanitarias establecidas en los puntos 4.13.1 y 4.13.2 de la Norma Oficial Mexicana NOM-023-FITO-1995, 
Por la que se establece la Campaña Nacional contra Moscas de la Fruta; 

Que la SAGARPA constató como zonas libres a los seis municipios del Estado de San Luis Potosí que se 
declaran como zonas libres de moscas de la fruta del género Anastrepha de importancia cuarentenaria en 
cumplimiento a lo previsto en el punto 4.13.3 de la Norma Oficial Mexicana NOM-023-FITO-1995, por la que 
se establece la Campaña Nacional contra Moscas de la Fruta, y 

Que derivado de la declaratoria como zona libre de la plaga se impactará positivamente en 280 hectáreas 
de frutales como durazno, manzana y chirimoya con una producción aproximada de 1,122 toneladas y un 
valor comercial estimado de 1,684,000 pesos y se promoverá el desarrollo de la fruticultura en la región, y en 
ejercicio de las atribuciones que me han sido conferidas he tenido a bien expedir el presente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DECLARA COMO ZONAS LIBRES DE MOSCAS DE LA FRUTA DEL 
GENERO ANASTREPHA DE IMPORTANCIA CUARENTENARIA A LOS MUNICIPIOS DE ARMADILLO 
DE LOS INFANTE, SAN LUIS POTOSI, SAN NICOLAS TOLENTINO, SANTA MARIA DEL RIO, TIERRA 

NUEVA Y VILLA DE REYES, EN EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI 

ARTICULO PRIMERO.- Se declara como zonas libres de moscas de la fruta del género Anastrepha de 
importancia cuarentenaria a los Municipios de Armadillo de los Infante, San Luis Potosí, San Nicolás 
Tolentino, Santa María del Río, Tierra Nueva y Villa de Reyes, en el Estado de San Luis Potosí. 

ARTICULO SEGUNDO.- Las medidas fitosanitarias que deberán aplicarse para prevenir y proteger a la 
zona libre son las establecidas en el punto 4.13.5 de la NOM-023-FITO-1995, por la que se establece 
la Campaña Nacional contra Moscas de la Fruta y en la NOM-075-FITO-1997, por la que se establecen los 
requisitos y especificaciones fitosanitarias para la movilización de frutos hospederos de moscas de la fruta. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

México, D.F., a 5 de noviembre de 2010.- El Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca 
y Alimentación, Francisco Javier Mayorga Castañeda.- Rúbrica. 
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AVISO por el que se da a conocer el ingreso e información relativa a solicitudes de títulos de obtentor de 
variedades vegetales, correspondiente al mes de octubre de 2010. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

ENRIQUETA MOLINA MACIAS, Directora General del Servicio Nacional de Inspección y Certificación de 
Semillas y Secretaria Técnica del Comité Calificador de Variedades Vegetales, dependiente de la Secretaría 
de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, con fundamento en lo establecido por los 
artículos 35 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o., 29 y 37 de la Ley Federal de 
Variedades Vegetales y 1o., 12, 13, 14 de su Reglamento y 61 fracciones XI y XIV del Reglamento Interior 
de esta dependencia, he tenido a bien expedir el siguiente: 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL INGRESO E INFORMACION RELATIVA 
A SOLICITUDES DE TITULOS DE OBTENTOR DE VARIEDADES VEGETALES, 

CORRESPONDIENTE AL MES DE OCTUBRE DE 2010. 

En México, Distrito Federal, a nueve de noviembre de dos mil diez.- La Directora General del Servicio 
Nacional de Inspección y Certificación de Semillas, Enriqueta Molina Macías.- Rúbrica. 

SOLICITUDES DE TITULOS DE OBTENTOR PRESENTADAS 

NOMBRE COMUN: ARROZ 

Género y especie: Oryza sativa L. 

NUM. 
EXPDTE. 

DENOMINACION 
PROPUESTA 

SOLICITANTE 
FECHA 

PRESENTACION 

FECHA DE INICIO DE 
COMERCIALIZACION 

NACIONAL EXTRANJERO 

1241 QM1003 BAYER CROPSCIENCE, AG 29/OCT/10 NO NO 

 

NOMBRE COMUN: FRAMBUESA 

Género y especie: Rubus idaeus L. 

NUM. 
EXPDTE. 

DENOMINACION 

PROPUESTA 
SOLICITANTE 

FECHA 

PRESENTACION 

FECHA DE INICIO DE 
COMERCIALIZACION 

NACIONAL EXTRANJERO 

1234 DRISRASPTWO DRISCOLL STRAWBERRY 
ASSOCIATES, INC. 

6/OCT/10 NO 6/DIC/08 

1235 PACIFIC DELUXE PACIFIC BERRY BREEDING, 
LLC. 

11/OCT/10 NO 25/AGO/09 

1236 PACIFIC ROYALE PACIFIC BERRY BREEDING, 
LLC. 

11/OCT/10 NO 25/AGO/09 

1240 SUGANA LUBERA, AG 21/OCT/10 NO 10/MAY/07 

 

NOMBRE COMUN: MAIZ 

Género y especie: Zea mays L. 

NUM. 
EXPDTE. 

DENOMINACION 
PROPUESTA 

SOLICITANTE 
FECHA 

PRESENTACION 

FECHA DE INICIO DE 
COMERCIALIZACION 

NACIONAL EXTRANJERO 

1237 K3341Z SEMILLAS Y 
AGROPRODUCTOS 
MONSANTO, S.A. DE C.V. 

15/OCT/10 NO NO 

1238 K1037Z SEMILLAS Y 
AGROPRODUCTOS 
MONSANTO, S.A. DE C.V. 

15/OCT/10 NO NO 

1239 DK-380 SEMILLAS Y 
AGROPRODUCTOS 
MONSANTO, S.A. DE C.V. 

15/OCT/10 NO NO 
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SOLICITUD DE TITULO DE OBTENTOR CON CAMBIO DE DENOMINACION 

NUM. 

EXPDTE. 

NOMBRE 

COMUN 

GENERO/ESPECIE DENOMINACION 

ANTERIOR 

NUEVA 

DENOMINACION 

SOLICITANTE FECHA DEL 

CAMBIO 

1002 MAIZ Zea mays L. K5791Z NATA006 SEMILLAS Y 

AGROPRODUCTOS 

MONSANTO, 

S.A. DE C.V. 

13/OCT/10 

 

SOLICITUD DE TITULO DE OBTENTOR CON CAMBIO DE SOLICITANTE 

NUM. 

EXPDTE. 

NOMBRE 
COMUN 

GENERO/ESPECIE DENOMINACION SOLICITANTE 
ANTERIOR 

NUEVO 

SOLICITANTE 

FECHA DEL 
CAMBIO 

1012 FRAMBUESA Rubus idaeus L. ERIKA HARGREAVES 

PLANTS LTD 

CENTRO DI 

RICERCA PER LA 

FRUTTICOLTURA 

4/AGO/10 

___________________ 

 

 

AVISO de inscripción de revocación de dos títulos de obtentor de variedades vegetales protegidas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

DAVID ARECHIGA LANDEROS, Director del Registro Nacional Agropecuario, de la Coordinación General 
Jurídica, dependiente de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, con 
fundamento en lo establecido por los artículos 35 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 
33 fracción VII, 34 fracción II y 37 de la Ley Federal de Variedades Vegetales; 57 del Reglamento de la Ley 
Federal de Variedades Vegetales; 15 fracción VIII del Reglamento Interior de esta dependencia y 1o., 2o., 9o., 
10 fracción X inciso G) del Acuerdo mediante el cual se establece el Registro Nacional Agropecuario y se 
delegan facultades en favor de su titular, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de octubre del 
2001, he tenido a bien emitir el siguiente: 

AVISO DE INSCRIPCION DE REVOCACION DE DOS TITULOS DE OBTENTOR DE VARIEDADES 
VEGETALES PROTEGIDAS 

Con fecha cinco de noviembre del año en curso, este Registro inscribió en la sección 1a., libro 2o., 
volumen 1o., fojas 40, número 35, del Registro Nacional de Variedades Vegetales, la Cancelación de los 
Títulos de Obtentor 0118 y 0121, correspondiente al género/especie “ROSA”, con denominaciones 
“PANSOMRO” y “PANNARAN”, respectivamente, expedidos a favor de “Panorama Roses, N.V.”, con motivo 
de las resoluciones de Revocación C00.03.1209 y C00.03.1210 del 3 de septiembre del 2010 emitidas por la 
Directora General del Servicio Nacional de Inspección y Certificación de Semillas y Secretaria Técnica del 
Comité Calificador de Variedades Vegetales, al no cubrirse durante cuatro años el pago del refrendo anual por 
la vigencia de los títulos de obtentor; produciéndose la extinción de los derechos protegidos de 
aprovechamiento y explotación de las variedades vegetales, y como consecuencia podrán ser aprovechadas, 
para los efectos de su producción, reproducción, distribución o venta, así como para la producción de otras 
variedades vegetales e híbridos con fines comerciales, por cualquier persona. 

En México, Distrito Federal, a ocho de noviembre de dos mil diez.- El Director del Registro Nacional 
Agropecuario, David Aréchiga Landeros.- Rúbrica. 


